
 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

INFORME Nº DAI-ASE-10/25(SJ25/1) 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA IMPLANTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DEL INFORME Nº AI-12/23, RELACIONADO AL INFORME DE CONTROL INTERNO 

DEL RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN A LOS PROCESOS DE OTORGACIÓN DE 

BECAS EN LA MODALIDAD DE BECAS TRABAJO CON IDH Y BECAS COMEDOR A 

ESTUDIANTES DE LA UMSS, GESTIONES 2021 Y 2022 DE LA DIRECCIÓN 

UNIVERSITARIA DE BIENESTAR ESTUDIANTIL. 

 

OBJETIVO 
 

El objetivo del seguimiento es evaluar el grado de implantación de las recomendaciones contenidas 

en el Informe Nº AI-12/23 del 14 de junio de 2023, que al haber sido discutidas y aceptadas por las 

unidades son de obligatorio cumplimiento. 

 

OBJETO 
 

Constituyen objeto de la presente evaluación el Informe Nº AI-12/23, los Formularios de 

Aceptación y Cronograma de Implantación de Recomendaciones y la información documental 

obtenida de las diferentes reparticiones universitarias, para corroborar el cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por el Departamento de Auditoría Interna y otra documentación referida 

a: 

 

- Instrucciones de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la UMSS.  

- Convocatorias postulantes a beca alimentación gestión 2024. 

- Convocatorias Becas de Trabajo IDH, gestión 2024. 

- Folders presentados por los postulantes. 

- Nómina de Becarios inscritos en el sistema websiss.umss.edu.bo en las modalidades de 

Beca IDH - Trabajo y Beca Comedor. 

- Solicitudes de requerimiento de becarios. 

- Nómina de Becarios Trabajo – IDH y Becarios Comedor.  

- Otros documentos inherentes al seguimiento. 

 

CONCLUSIÓN  
 

Como resultado del seguimiento a las recomendaciones formuladas en el Informe Nº AI-12/23 

relacionado al “Informe de Control Interno del Relevamiento de Información a los Procesos de 

Otorgación de Becas en la Modalidad de Becas Trabajo con IDH y Becas Comedor a Estudiantes 

de la UMSS, gestiones 2021 y 2022 de la Dirección Universitaria de Bienestar Estudiantil”, se 

concluye que: de once (11) recomendaciones evaluadas que debían implantarse, cinco (5) fueron 

cumplidas y seis (6) no fueron cumplidas. 
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